
  

las 09h25.- Atento el jura- 
mento la d 
GEAN MAGALY AGUIRRE 
BENALCAZAR, en calidad 
de Procuradora Judicial del 
Banco de Guayaquil S.A, y 

lo dispueto en el le 
de Procedimiento Civil, 

providencia citesa alos derman- ¡ar 
dados CARLOS GREGORIO ' La propled: 
QUIÑONEZ SALVATIERRA 
Y ROSA AMELIA FLORES 
ARMIJOS , por la or m 
una de las diartos de me 
Stculación que se Satan en en 

ito, al efecto 
contara el ext rc corres 
pondiente.- NOTIFIQUESE.- f) 
Dr. iván Cevallos Zambraro. 
JUEZ, 
Lo que comunico a usted para 

casillero judicial para recibir 
futuras notificaciones. 
Dr. Lbis Fernando Serrano 
Menexres 

SECRETARIO 
Hay frema y sello 
AC/BO114/ 
———— 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DELO CIVILDE PICHANCHA 

se PONE EN EN TSSNOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUE SE VA A PROCEDER AL 
MATE EN LA SECRETARIA 
¿ESTA JUDICATURA EL DIA 
-«CRNES VEINTE Y NUEVE DE 

JÚLIO DEL DOS MIL ONCE, 
DE LAS CATORCE HORAS A 
LAS DIECIOCHO HORAS, DEL” 
BIEN QUE A CONTINUACION 

Di 

El predio materia dela presento 

con cal 

Pata tonales de 14.08 m 
con Pa N* 50 actualmente 

Dana En longitud de: 14.02 
m. con lote N* 52, actualmente 

Supartrie: 4070 m2 

Urea Na BASICA: 
dis- 

pone de todos los servicios 
cos como son de alcanta- 

rilado, agua potable, energía 
eléctrica, servicio telefónico, 
las calles circundantes son 
asfaltadas con veredan y bor- 
dillos. 
4.- ACCESIBILIDAD: 

  

Mariscal Sucre en sentido sur 
- norte, porla misma hasta He- 

por al sector del colegio Paulo 

Sas logar a lo intersección 
con la calle Gntazo, por la 
tomamos por esta haci % 
oriente hasta legar a la pro- 

motivo del presente 

  

   avalúo, 
5 USO DEL SUELO: 
Uso exclusivo Vivienda. 
6.- DESCRIPCON DEL 
INMUEBLE: 
La propledad consta de; 
Terreno con construcción de 
hormigón armedo de cuatro 
plantas, con sus respectivos 
cerramientos y puertas de 
metal madera tanto peatonal. 
coma velucular 
PROGRAMA FUNCIONAL.: 
3. Construcción de hormigón 
rmado de cuatro plantas. 

Área: 265.30 m2 en cuatro 
plantas 
Ambientes: Planta Baja: sala 

2.- Construcción de 
armado de cuatro plantar: 
PLANTA BAJA 
Cubierta: Loza de hormigón 

Paredes: Mampostería de blo- 
sn enlucida y pintada, excep- 

n baños y cocina que se 

Columnas; De Hormigón 
Armado 
Pisos: Con cerám 

Puerta de De 
mata) - madera. 

Puerias Interloras: De 

    
Con parquet 

Puerta de entrada: De madera 
y video. 

cios de infraestructura en el 
inmueble. 
- Estado de conservación dal 

VIGESIMO CUARTO DE LO 

público que el di 
Se Julto po] a o men 

dlsciocho 
oras, s lleará a cabo en la 
Sala de Audiencias del Juzgado 
Quinto de Jo Chril de Plehinchs, 

  
Ventanas: Hierro - vidrio con 
protecc 
Mesones: De hormigón armado 
con azulejo, 

Closets: De 
Muebles dle cocina: ma De . made: 

Gradas; De hormigón con 

PRIMER PISO ALTO 
Cubierta: Losa de hormigón 

lo 
Entreplso: Losa de hormigón 
armado 
Paredes: Mampostería de blo- 
que entucida y pintada, excap- 
to er baños y cocina que se 
encuentran con cerámica 
Columnas; De Hormigón 
Armado 
Pisos, Con serámica 
Puerta de entrada: De 
madera y vidrio. 
Puertas interiores: Da 
madera 
Ventanas: Hlerro - vidrio con 
protecciones. 
Mesones: De hormigón armado 
con azulejo 
Muebles de cocina: De mada- 
a 

Ventanas: Hierro - vidrio con 

* TERCER PISO ALTO 
Cublerta: Losa de hormigón 

Parades: Mampostería de blo- 
que enlucida y pintada, axcep- 
lo en baño y cocina que se 

Columnas: De Hormigón 
Armado 
Pisos: Con cerámica 
Puerta de enírada: Da 
madera. 
Puertas interiores: De 
meta! 
Ventanas: Atuminto - vidrio. 
Mesones: De hormigón armado 
con cerámica 
Muebles de Cocina: De made- 
ra 
ESTADO Y EDAD DE LA 
CONSTRUCCION: 

30 AÑOS 
APROXIMADAMENTE 
7: AVALUO DE LA 
PROPIEDAD 
Para realizar el avalúo del 
mmueble he tomado en con: 
sideración los siguientes pará. 
matros técnico urbanístico y 

+ Estado y calidad de los mate- 
riales utilizados en la construc- 
ción y aus acábados. 

Estudio 
dios cercanos al Irunuebla y su 
res le. 
O IEDA yO TAL DE LA 

AREAm2 
COSTO/M2 “COSTO TOTAL 

Terreno 140.70 130.00 
18.29; 
Construcción HA. 4P 
Planta Baja: 84.62 180.00 
15.231,60 
a piso alto: 62.91 200.00 

582,00 
Sogundo piso alto: 62.91 

,00 12. 
ar pao alto: 54.86 280.00 

12.617,80 
MONTO TOTAL AVALUADO 
71.304,40 USD, 
Son: SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUATRO con 
40/100 DOLARES 
Como el embargo realizado 
es del 50% de los derechos 
y Acciones que el demand 
do HECTOR RENE CEVALLOS 

  

El terreno y construcción 
motivo dal remate se encuen- 
tra ubicada en la Provincia 
de Pichincha, Cantón Quito, 
Parroquia de Calderón, sec- 
tor denominado San Juan de 
Calderón, Lotización Bello 
Horizonte Etapa 1 Barrio Los 

Claveles, calle sin nombres 
Lota 
esmepondani al 59,76% de 

des UN Y 
SUPERFICIE, correspondien- 
te del 100%. Norte: 14, 

con propiedad del señor Juan 
Uziña. Sur: 56m conca 2 
de Julio. Este. 133,10m con tota 

: Im con 
No.3. Superficia: 1937,93m2 
LÍMITES LINDERACIONES QUE 
CORRESPONDE AL 59,76% DE 

CORRESPONDE A LA PARTE 
A REMATARSE 
Norte: con propiedad 
del señor Juan Uziña. Sur. 

14, con calla sin nombre. 

Esta en un Berrio que se 
encuentran en consolidación, 

  

  

tra ubicado — * Comedor, cocina, tres dormi Cubierta: Losa de hormigón — -Zonadeubicación del lnmue- tanto: 
a “e etimena, torios y baño completo. armado ble, AVALUO DEL 50% OD.AA. 

cantón Quito, parroquia La — Primer Piso Alto: Sala - coma- — Entreplso: Less de hormigón — - Identificación de Inmueble 35.652,20 USD. 
Magdalena, Urbanización 5 de de cocina, baño social y bal- con respecto a . Son: TREINTA Y CINCO MIL 
Junio, calle Gatazo, Lote N" 51, Paredes: Mampostería de blo- a ea dal las vías que SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
actualmente Os4-108. : Sguodo Piso Alto: Tres dormi-— que enlucida y pintada con ARES 

2 - LINDEROS Y SUPERFICIE, t0rios, baño completo, bal recubrimientos, excepto en Topografía, forma y tamaño  Portratarse del primer señala- 
Norte: En longitud der 10.00m. — Tercer Piso Alto: Un solo elbaño q con p inmueble. miento se aceptarán posturas 
con lote N? 45, ambiente con cocine, baño ica : Posibilidades de logística del que cubran Ebro, por lo menos las 
Sur: En longitud de: 10100 m. — SOMpleto y terraza. Columnas: De Hormigón 

SISTEMA AA Armado - e eponibilidad de servi- 10 oro adjuntarsa por 

valor de la oferta en dinero slec- 
REPUBLICA DEL ECUADOR « REPUBLICA DEL ECUADOR rem dl e E do 

nom 
SUPERINTENDENCIA DE ., PBUPERINTENDENCIA DE detallado se encuentra 4 

COMPAÑIAS A. COMPAÑIAS de sanos Frac Cedeño 

  

o od: 

    

XTRACTO 
Depositario Judicial. 
Julelo: Ejecutivo 1701- 2009- 
RGC. 

comunicación 30n e terra, 
tiene agua potable y luz eléc- 
trica, no tiene sarao. 
Tiene tra co. 
DETALLES DE LA PROPIEDAD 
Es una promedad que se 

dan Jada cn cn 
yecto de muchos barrios que 
tiene trazado de calles y bordl- 

llos con colocación de postes 
de luz eléctrica sin alumbrado 
público, en la parte de la pro- 

  

  

VEIA 
ana 

cubierta de zinc, los pisos 
son de comento las puertas y 
ventanas son de madera. Este 
tuereno sa encuentra dividido 

Terreno área - m2 1158,08 
Construcción 69,32 
VALOR TOTAL $ 21.533,40 
Son VEINTE” Y" UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES DÓLARES USD CON 

CUARENTA CENT 
SR. ESTUARDO ANTONIO 
GONZALEZ.- DEPOSITARIO 
JUDICIAL. 
Causa lo. 2004-0507-.LS 

Las posturas 58 aceptarán 
aobre el 50% del avalvo 

h
a
z
 

cial, por tratarse de segu! 
señalamiento, debiendo acom- 
pañarse el 10% del valor de la 
oferta, en dinero en efectivo o 
ne cado la orden 

de esta Judi 
ela Ley. 

Lo que ponga en conocimiento 
del público para los fines de 
Loy. 
Dr, LUIS RON VILLAVICENCIO 
Secretario (E) 
Hay un sello 

SOCIEDAD 
LES 

MUPURLICA DEL ECUADOR 
BUZGADO SERUNDO DELO 

*  CIVILDE 
CITACIÓN JUDICIAL. 
Chase con el siguiente extracto 
de lademenda de Disolución de 

yuga! a: LAURA 
  

* CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
y” COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA TRANSMUELLE 
S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTE DE CARGA LIVIANA TRANS- 
MUELLE S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante ei Notario 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 02 de Mayo de 2011, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compa- 
filas, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.11.002535 de 10 de Junio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHUI, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.150,00 
Número de Acciones 1.150 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) PRESTAR EL SEAVICIO DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA... 

Quito, 10 de Junio de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS     

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA KJHCOMPANY 

CIA. LTDA. 

La compañía KJHCOMPANY CIA. LTDA. 
se constituyó por-escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 03 de 

Junio de 2011, fue aprobada por ía Super- 
intendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SC.1J.D.JC.Q.11.002569 de 13 de 
Junio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS - 
PARA LA INDUSTRIA PETROLERA, SER- 
VICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARA- 
CIÓN DE HERRAMIENTAS INDUSTRIA- 
LES, ACTIVIDADES DE SOLDADURA Y 
TORNOS, VENTA AL POR MENOR DE 
PARTES Y PIEZAS DE AUTOMOTORES. 

Quito, 13 de Junio de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS   

Ab, 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

MEZ cuyo tener 

  

    

    

Que en el término de tres días 

F) DR, FABRICIO SEGOVIA 
on (E) 

comunico y le cito a 
peña para los fines legales 
consiguientes, previniéndole 
de la obligación. que tiene de 
señalar 
posteriores notificaciones en 

esta Judicatura. 

SECRETARIO 
Hay'firma y setio 
AC/80086/ tt 

ed 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
RIZGADO SEGUNDO DE LO 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
A: YAS 
KHUDHAGER 

'ORA: ANA MARIA ESTEVEZ 
MENA 
DEMANDADO: ATALLAH YAS 

ER 
JUICIO DE DISOLUCION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL N lo. 
0637-2011- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
martes 24 de mayodel 2011 las 
15h52.- VISTOS,-La demanda 

«s clara, precisa y 
[sitos 

cla al señor ATALLAH YAS 
KHUDHAGER, a fin de que con” 

tres publicaciones an uno de 

jue 54 edita en la ciudad de 
Quito, para lo cual confiérase 

  

  

construida sobre lo que actusl- es el algulente: el extracto corrus; : pondien» ACTOR: JAIME MAURICIO — 0 racicids que ha aldo al 
: Certificado del Registro de la 

DEMANDADA: LAURA ' REPUBLICA DEL ECUADOR ADA oz lee adjurto, sa espro: 
SUPERINTENDENCIA DE 'AÑIAS CLASEDE de que el 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL — “ducado. enco no 
34 crTo No. OSI4-2011. EY. a TRAMITE: ESPECIAL cautelar solicitada.- Téngase 

CUANTÍA: INDETERMINADA — 99 Cuenta el tasilero judicial 
CONSTITUCION DE LA OBJETO DE LA DEMANDA: — ¡f nante Y 

DISOLVER LA SOCIEDAD — l autorización conferida a su 
COMPAÑÍA GREEN STORE ONYUGAL pin abogado patrocinador. 

EXTRACTO DE LA DEMANDA COMERCIALIZADORA S.A. Y PROVIDENCIA INICIAL: les - Hágass cono- 

La compañía GREEN STORE COMERCIALIZA- 

DORAS.A. se constituyó por escritura pública 

da ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quíta, el 25 de Abril de 

2011, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC. 
Q.11.002081 de 13 de Mayo de 2011. 

4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PIGHINCHA. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número 
de Acciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EX- 

PORTACION E [Mi 'ACION DE TEXTILES, 

EN CUALQUIERA DE SUS DERIVADOS, FIEL- 

TRO, AEDES DE PESCA, ROPA EN GENERAL, 

PRENDAS DE VESTÍA, MATERIAS PRIMAS 

QUE LA COMPONEN... 

Quito, 13 de Mayo de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑIAS 

ACIO1ASA   
  

que sIguen: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

18 de mayo dei 2011, las 16h43.- 
o, Avoco conocimiento 

en cali» 
duo de Juez encargado del 
Juzgado Segundo de lo Clvil 
Pie Pichincha en vistud del oflelo 

No. 1308-DP-DPP, defecha7 de 
Julio del 2010.- La demanda 
de Disolución de la 
Conyugal presentada por 
JAIME MAURICIO. IRAGAN 

AS en contra de LAURA 
ALMUDENA GÓMEZ es clara, 

et correspon- 
diente por la vía Especial pre- 

vista en la sección 21*, Artículos 
813 y siguientes del Código de 
Procedimiento Ctvil Coditicado. 
Atenta la aseveración Juramen- 

de respecto 
la imposibilidad de determinar 
la individualidad o residencia 
de la demandada, Cítese a 
LAURA ALMUDENA GOMEZ 
con un extracto de la demanda 

esta providencia por ja pren- 
18 en uno de loa periódicos de 
mayor circulación que sa editan 
en esta cludad de Quito, para 

cer a le Dra, Deys! Galarza, 
que ha sido sustituida de la 
defensa.- . 
DR. FABRICIO SEGOVIA 
BETANCOURT : 

ENCARGADO 
Lo que pongo en coriocimiento 
selpúbllcoy CTO para lose 

pre 
La le obli que tiene 

lo señalar csi cil 
futuras not 

r. , Gallardo 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
AC./B0082/1 

cra 
CITACIÓN JUDICIAL A CECILIA 
ANTONIETA HERRERA 

'RACTO 
JUICIO: ESPECIAL  - 

'DELA SOCIEDAD 

DEMANDADO: CECILIA 
HERRERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

 


